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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANTEQUERA

Anuncio

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de este excelentísimo Ayuntamiento, de fecha 27 
de febrero de 2017, se adjudicó el contrato de “Suministro mediante arrendamiento de equipos 
informáticos e instalación de equipos servidores y elementos complementarios para el Ayun-
tamiento de Antequera” expediente número 58/2016, publicándose su formalización a los efec-
tos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1 . Entidad adjudicadora
a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de Antequera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación y Patrimonio.
c) Dirección de internet del perfil del contratante: www.antequera.es (perfil del contra-

tante).
2 . Objeto del contrato

a) Tipo: Suministro. CPV 48800000-6.
b) Descripción: Suministro mediante arrendamiento de equipos informáticos e insta-

lación de equipos servidores y elementos complementarios para equipos de Ayun-
tamiento de Antequera.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOPMA y perfil del contratante.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de noviembre de 2016. BOPMA 

número 210 .
3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria.
e) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato
208 .500 euros .

5 . Presupuesto base de licitación
Importe neto: 208 .500 euros . Importe total: 252 .285 euros .

6 . Formalización del contrato
a) Fecha de adjudicación: 27 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de marzo de 2017.
c) Contratista: BBVA Renting, Sociedad Anónima .
d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 201.618,24 euros. Importe total: 243.958,07 euros.

Antequera, 17 de marzo de 2017.
El Alcalde, Manuel Jesús Barón Ríos .
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